
 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 
 
CÓDIGO: GCO-050-PDT-002-f-001 
Versión: 6 

 

 

II. RELACIÓN DE MODIFICACIONES ANTERIORES (Diligenciar en la siguiente matriz los datos de las modificaciones efectuadas antes de la que se requiere con la presente solicitud) 

Adición(es)  Disminución(es) del Valor Prórroga(s) del Plazo Reducción(es) del Plazo 

Fecha de firma:  Fecha de firma:  Fecha de firma: Fecha de firma: 

Valor adición   Valor disminución $ Plazo prorrogado: Plazo reducido: 

CDP No.:   Fecha:   Valor total del contrato en virtud de la(s) 

disminución(es): 

Fecha prevista para la terminación 

de la prórroga(s):  

Fecha prevista para la 

terminación de la(s) 

reducción(es) del plazo:  
Valor: $ 

Valor total del contrato incluida la(s) adición(es):$ Nº Póliza y  Fecha de aprobación(es) de 

modificación(es) de póliza (si aplica) 

Nº Póliza y Fecha de aprobación de 

modificación(es) de póliza(s) (si 

aplica) 

Nº Póliza y Fecha de 

aprobación(es) de 

modificación(es) de póliza(s) (si 

aplica) 
Nº Póliza y  Fecha(s) de aprobación(es) de 

modificación(es) de póliza(s) (si aplica) 

Suspensión(es) Prórroga de la 

Suspensión(es) 

Cesión(es) Terminación 

anticipada 

Otros Aspectos Modificados 

Fecha de firma: Fecha de firma: Fecha de firma: Fecha de firma: Fecha de firma: 

Plazo suspendido: Plazo suspendido: Nombre Cesionario: 

Fecha Prevista para la 

Terminación en virtud de la(s) 

suspensión(es): 

Fecha Prevista para la 

Terminación en virtud de 

la(s) suspensión(es): 

Nº Póliza y Fecha de 

aprobación(es) de 

modificación(es) de 

póliza (si aplica) 

Detalle de la modificación: 

Nº Póliza y Fecha de 

aprobación(es) de 

modificación(es) de póliza (si 

aplica) 

Nº Póliza y Fecha de 

aprobación(es) de 

modificación(es) de 

póliza (si aplica) 

 

 

 

* El supervisor y/o interventor verificó que en los casos en que la modificación se limite única y exclusivamente a la prórroga del plazo contractual sin adición de 

valor, no se generarán valores adicionales a favor del contratista y a cargo de la entidad 

 

 

 

 

Dependencia Responsable:   Dirección Territorial Centro Oriente – GIT Operativo Bucaramanga 

I. DATOS CONTRACTUALES 

No. Contrato:   CO1.PCCNTR.8422787 Fecha firma contrato: 07/10/2025 Tipo de contrato:  Prestación de servicios de apoyo a la gestión 

Contratista:      DIANA PATRICIA COTE JAIMES 

Plazo inicial:   El contratista ejecutará el servicio objeto del presente 

contrato a partir de la puesta en ejecución en la plataforma SECOP II, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y hasta 

por nueve (9) meses y veinticinco (25) días, sin exceder el 31 de julio de 

2026. 

Valor Inicial: $ 43.670.600,00 M/CTE 

Fecha de inicio: 08/10/2025 

Fecha de terminación prevista antes de la presente modificación:  

31/07/2026 

III. DATOS DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN MODIFICACIÓN No. 1 

Adición Disminución de Valor Prórroga de Plazo* Reducción de Plazo 

Valor adición: $100.000 M/CTE Valor disminución: $ Plazo de la prorroga: 

 

Plazo de la reducción 

CDP No.: 16426 Fecha: 13/01/2026 

 

Valor a comprometerse en la adición: 

$100.000 M/CTE 

 

Nota: Este  valor  debe  ser  igual  al de 

la adición  

Valor total del contrato en virtud 

de la disminución: 

 

Fecha Prevista para la terminación en virtud de 

la prórroga: 

Fecha prevista para la terminación en virtud de la 

reducción del plazo: 

Valor total del contrato incluida la 

adición: $ 43.770.600,00 M/CTE 

Suspensión Reinicio Prórroga suspensión Cesión Terminación anticipada 

Plazo de suspensión: 

 

Fecha de reinicio: Plazo de la prorroga: Nombre cesionario: Fecha de la Terminación 

Fecha Prevista para la Terminación en 

virtud de la suspensión: 

Fecha Prevista para la 

Terminación en virtud del reinicio: 

Fecha Prevista para la 

Terminación en virtud de la 

prórroga a la suspensión: 

Fecha de la cesión: 



 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 
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Versión: 6 

 
IV.  OTROS ASPECTOS A MODIFICAR: Se hace necesario modificar la forma de pago por concepto de Otros Transportes Multimodal (lancha, guías, cabalgaduras, moto, etc.), 

de acuerdo con la presente adición de recursos al contrato por este concepto, para el mes de febrero de 2026, en los siguientes términos: 

 

*Por concepto de Otros Transportes Multimodal (lancha, guías, cabalgaduras, moto, etc.) 

 

Por concepto de Otros Transportes Multimodal (lancha, guías, cabalgaduras, moto, etc.), se le reconocerá al contratista un valor hasta por: $100.000,00 M/CTE, distribuidos así: 

 

Octubre 2025 hasta por $0 

Noviembre 2025 hasta por $0 

Diciembre 2025 hasta por $0 

Enero 2026 hasta por $0 

Febrero 2026 hasta por $100.000 

Marzo 2026 hasta por $0 

 

El concepto anterior se pagará de la siguiente manera:  

 

1) Para Otros Transportes Multimodal (lancha, guías, cabalgaduras, moto, etc.) junto con los honorarios previa entrega del informe final de actividades realizadas anexando los 

respectivos soportes con los productos establecidos, en el formato dispuesto para tal fin, con el visto bueno de el/la supervisor(a) de contrato. 

 

Los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC. 

 

NOTA: Los demás conceptos que no fueron objeto de la presente modificación se mantienen en los términos establecidos en los estudios y documentos previos.  
V. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN: En calidad de supervisora del contrato No. CO1.PCCNTR.8422787 suscrito entre el Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística – DANE y DIANA PATRICIA COTE JAIMES, solicito realizar adición al contrato por concepto de Otros Transportes Multimodal (lancha, guías, cabalgaduras, moto, 

etc por valor total de $100.000 M/CTE para la Ruta 2 discriminados así: para el mes de febrero de 2026 por valor de $100.000 con el fin de realizar la recolección de información 

para la Gran Encuesta Integrada de Hogares en segmentos clase 3 en el municipio de Vélez, en estos segmentos, de acuerdo con la revisión cartográfica se identifica se encuentran 

distantes de las vías principales y en zona montañosa y por fuentes hídricas, de difícil acceso vehicular, por lo que se requiere el uso de otros medios de transporte no 

convencionales. 

 

A continuación, se relaciona el balance financiero del contrato:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA 1: En caso de que aplique, tenga en cuenta que: conforme el art. 1060 del Código de Comercio, el CONTRATISTA deberá mantener vigentes las garantías a que se refiere esta 

modificación y la suficiencia de las mismas. Será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su 

monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se imponga, prórrogas o suspensiones, así como mantener informada a su garante de cualquier cambio 

del riesgo asegurado. 

 

NOTA 2: "Los recursos alcanzan para el cumplimiento de las obligaciones y el valor inicial es un valor estimado del contrato sujeto a su puesta en ejecución en plataforma SECOP II"  

Valor total del contrato inicial SECOP II (sin modificaciones) $ 43.670.600,00 M/Cte.  

Valor pagado al contratista vigencia 2025 $ 12.869.500,00 M/Cte. 

*Por concepto de Honorarios $ 5.856.500,00 M/Cte.  

*Por concepto de Transporte Urbano $ 192.000,00 M/Cte.  

*Por concepto de Otros Transportes $ 2.352.000,00 M/Cte.  

*Por concepto de Manutención y Alojamiento $ 4.469.000,00 M/Cte.  

*Por concepto de Otros Transportes Multimodal $ 0,00 M/Cte.  

Valor pagado al contratista vigencia 2026 $ 6.679.400,00 M/Cte.  

*Por concepto de Honorarios $ 2.067.000,00 M/Cte.  

*Por concepto de Transporte Urbano $ 201.400,00 M/Cte.  

*Por concepto de Otros Transportes $ 1.524.600,00 M/Cte.  

*Por concepto de Manutención y Alojamiento $ 2.886.400,00 M/Cte.  

*Por concepto de Otros Transportes Multimodal $ 0,00 M/Cte.  

Valor pendiente a ejecutar por el contratista vigencia 2026 $ 24.221.700,00 M/Cte.  

*Por concepto de Honorarios $ 12.402.000,00 M/Cte.  

*Por concepto de Transporte Urbano $ 487.600,00 M/Cte.  

*Por concepto de Otros Transportes $ 3.880.800,00 M/Cte.  

*Por concepto de Manutención y Alojamiento $ 7.351.300,00 M/Cte.  

*Por concepto de Otros Transportes Multimodal (modificación No.1) 100.000,00 M/Cte. 

Valor total del contrato en virtud de la adición No. 1 $ 43.770.600,00 M/Cte. 

 

El área solicitante deja constancia que la presente solicitud de modificación contractual se radica en vigencia del plazo de ejecución. 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

SONIA ROCÍO CARREÑO RAMÍREZ 

CC. 37898944 

____________________________________________ 

Firma del Supervisor 

Nombre: SONIA ROCIO CARREÑO RAMIREZ 

Cédula:  37898944 

Cargo:   Profesional Universitario 2044-06 

 



Outlook

RV: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural

Desde Alvaro Antonio Hernandez Arguello <aahernandeza@dane.gov.co>
Fecha Mié 11/02/2026 9:24
Para Diana Carolina Cala Peñuela <dccalap@dane.gov.co>; Nailea Catherine Castellanos Oliveros <nccastellanoso@dane.gov.co>; Estephania Roballo Moreno <eroballom@dane.gov.co>; Yissell Xiomara Barbosa Hernandez

<yxbarbosah@dane.gov.co>; Diana Marcela Rodriguez Gomez <dmrodriguez@dane.gov.co>; Alix Maria Atuesta Rubio <amatuestar@dane.gov.co>; Sonia Rocio Carreño Ramirez <srcarrenor@dane.gov.co>
CC Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>; Claudia Piedad Reyes Caceres <cpreyesc@dane.gov.co>; Adriana Patricia Pinzon Navarro <appinzonn@dane.gov.co>

1 archivo adjunto (206 KB)
CDP 17926 ADICION GEIH SONIA RINCON.pdf;

Reciban un cordial saludo.

Con el propósito de realizar las modificaciones contractuales del personal de apoyo a la Territorial Centro Oriente sede Bucaramanga - Geih Rural me permito informar que se encuentran
cargados los documentos soporte en la siguiente ruta:

01. ADICIONES GEIH RURAL OTROS TRANSPORTES​​

En ese sentido, agradezco su colaboración para gestionar el inicio de la modificación contractual - Adición recursos de transporte, teniendo en cuenta el flujo de aprobación en SECOP II
previamente establecido en la creación del proceso contractual.

En el siguiente cuadro se asigna la distribución de responsabilidades en las diferentes plataformas:

ORDEN OOEE SEDE CONTRATO NOMBRE   ROL  SIGEP II COMPRADOR
SECOP II

REVISOR SECOP
II PRESUPUESTO SUPERVISOR

1 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8419949 Lady Carolina Suarez
Bueno Supervisor Rural Alix María

Atuesta Rubio
Diana Carolina
Cala Peñuela

Estephania
Roballo Moreno

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

2 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8423568 Sonia Patricia Rincon
Pabon Supervisor Rural Alix María

Atuesta Rubio
Diana Carolina
Cala Peñuela

Estephania
Roballo Moreno

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

3 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8420732 Tania Carolina Anaya
Carreño Supervisor Rural Alix María

Atuesta Rubio
Diana Carolina
Cala Peñuela

Estephania
Roballo Moreno

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

4 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8422399 Alberto Jaimes
Vargas

Encuestador
Rural

Alix María
Atuesta Rubio

Diana Carolina
Cala Peñuela

Estephania
Roballo Moreno

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

5 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8422787 Diana Patricia Cote
Jaimes

Encuestador
Rural

Alix María
Atuesta Rubio

Diana Carolina
Cala Peñuela

Estephania
Roballo Moreno

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

6 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8422849 Edgar Fabian
Hernandez

Encuestador
Rural

Alix María
Atuesta Rubio

Nailea Catherine
Castellanos

Oliveros

Yissell Xiomara
Hernández

Barbosa

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

7 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8422682 Ervin Emilio Torres
Velasco

Encuestador
Rural

Alix María
Atuesta Rubio

Nailea Catherine
Castellanos

Oliveros

Yissell Xiomara
Hernández

Barbosa

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

8 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8423205  Jhoana Maria
Velasquez Loza

Encuestador
Rural

Alix María
Atuesta Rubio

Nailea Catherine
Castellanos

Oliveros

Yissell Xiomara
Hernández

Barbosa

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

9 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8423025 Marien Diaz Campo Encuestador
Rural

Alix María
Atuesta Rubio

Nailea Catherine
Castellanos

Oliveros

Yissell Xiomara
Hernández

Barbosa

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

10 GEIH BUCARAMANGA CO1.PCCNTR.8422771 Zulma Rocio Rueda
Suarez

Encuestador
Rural

Alix María
Atuesta Rubio

Nailea Catherine
Castellanos

Oliveros

Yissell Xiomara
Hernández

Barbosa

Diana Marcela
Rodriguez Gomez

Sonia Rocio Carreño
Ramirez

Les agradezco desarrollar estas actividades, contemplando como fecha de publicación el día 13 de febrero de 2026. Si se presenta alguna situación que no nos permita cumplir con estas
fechas, por favor me indican.

Atentamente, 

Director Territorial
Álvaro Antonio Hernández Argüello
aahernandeza@dane.gov.co
Dirección Territorial Centro Oriente
Tel: 607 6454148
Bucaramanga, Colombia
www.dane.gov.co 

 

 
Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o confidencial.
Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas a las cuales no se

encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación
vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que

no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente y notificar al remitente.
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This document is property of DANE; it may contain privileged confidential information. Therefore using this
information and its annexes for purposes different from those of DANE, distributing said information to people who

are not among those for which this email was intended, or reproducing it partially or totally is prohibited in
accordance with the law available. The organization will not assume the responsibility around the information,

opinions or criteria contained in this email, if not directly related to DANE. If you are not the authorized recipient, or
you receive this message by mistake, please delete it immediately and notify to sender. No imprima este e-mail a
menos que sea absolutamente necesario.

De: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>
Enviado: martes, 10 de febrero de 2026 15:09
Para: Alvaro Antonio Hernandez Arguello <aahernandeza@dane.gov.co>
Cc: Sonia Rocio Carreño Ramirez <srcarrenor@dane.gov.co>
Asunto: RV: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 
Muy buenas tardes Alvaro,

Para seguir con el proceso de las adiciones de la GEIH Rural, anexo los documentos soportes y los formatos correspondientes.

Quedamos atentos.

01. ADICIONES GEIH RURAL OTROS TRANSPORTES​​

Bendiciones, 

Coordinador GIT Operativo Dirección Territorial
Centro Oriente - Sede Bucaramanga
Oscar Orlando Niño Cristancho
ooninoc@dane.gov.co
Profesional Especializado
Tel: 607 5978300 Opc 1 - Ext. 3401
Bucaramanga, Colombia
www.dane.gov.co

De: Sonia Rocio Carreño Ramirez <srcarrenor@dane.gov.co>
Enviado: martes, 10 de febrero de 2026 14:58
Para: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>
Asunto: RV: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 
Cordial saludo Oscar, 

Me permito informar que los documentos soporte de los contratistas, CDP y formato de modificación contractual se encuentra cargados en la carpeta del GIT operativo en la siguiente ruta: 

01. ADICIONES GEIH RURAL OTROS TRANSPORTES​

Agradezco su gestión para continuar con el proceso de las adiciones.

Atentamente,

 

Profesional Universitario
Sonia Rocío Carreño Ramírez
srcarrenor@dane.gov.co 
GIT Operativo
Tel: (607) 6454148 Ext. 107
Cel. 3168741378
Calle 22 24-54, Bucaramanga, Colombia
www.dane.gov.co 

Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o
confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas
a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en
virtud de la legislación vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios
contenidos en este correo que no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario
autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente y notificar al remitente.

 
This document is property of DANE; it may contain privileged confidential information. Therefore, using this
information and its annexes for purposes different from those of DANE, distributing said information to people
who are not among those for which this email was intended, or reproducing it partially or totally is prohibited in
accordance with the law available. The organization will not assume responsibility around the information,
opinions or criteria contained in this email, if not directly related to DANE. If you are not the authorized recipient,
or you receive this message by mistake, please delete it immediately and notify the sender. No imprima este
correo a menos que sea absolutamente necesario.

 

De: Diana Marcela Rodriguez Gomez <dmrodriguez@dane.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de enero de 2026 11:12
Para: Jose Francisco Toloza Larrotta <jftolozal@dane.gov.co>
Cc: Sonia Rocio Carreño Ramirez <srcarrenor@dane.gov.co>
Asunto: RE: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 

Buenos días,

Adjunto adicionado el CDP 17926.
Atentamente,

16/2/26, 10:41 a.m. Bandeja de entrada: Diana Carolina Cala Peñuela - Outlook
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Profesional Universitario
Diana Rodríguez Gómez
dmrodriguez@dane.gov.co 
GIT Administrativo - Bucaramanga
Tel: (607) 6454248
Bucaramanga, Colombia 
www.dane.gov.co 

 

 

Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o confidencial.
Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas a las cuales no se
encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación

vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que
no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este
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information and its annexes for purposes different from those of DANE, distributing said information to people who
are not among those for which this email was intended, or reproducing it partially or totally is prohibited in

accordance with the law available. The organization will not assume the responsibility around the information,
opinions or criteria contained in this email, if not directly related to DANE. If you are not the authorized recipient, or

you receive this message by mistake, please delete it immediately and notify to sender. No imprima este e-mail a
menos que sea absolutamente necesario.

De: Diana Marcela Rodriguez Gomez <dmrodriguez@dane.gov.co>
Enviado: lunes, 26 de enero de 2026 10:57
Para: Alvaro Antonio Hernandez Arguello <aahernandeza@dane.gov.co>
Cc: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>; Jose Francisco Toloza Larrotta <jftolozal@dane.gov.co>; Camila Andrea Reyes Uribe <careyesu@dane.gov.co>; Sonia Rocio Carreño Ramirez <srcarrenor@dane.gov.co>
Asunto: RV: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 

Cordial saludo,
 
De acuerdo a las solicitudes de modificación CDP, se adjuntan adicionados y firmados los certificados de disponibilidad presupuestal  15526, 15726, 16426, 16626, 17526,17726, 17826, 17926, 18626, 19226.
 
Favor revisar información presupuestal.
 

Atentamente,

Profesional Universitario
Diana Rodríguez Gómez
dmrodriguez@dane.gov.co 
GIT Administrativo - Bucaramanga
Tel: (607) 6454248
Bucaramanga, Colombia 
www.dane.gov.co 

 

 
Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o confidencial.
Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas a las cuales no se

encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación
vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que

no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente y notificar al remitente.
 

This document is property of DANE; it may contain privileged confidential information. Therefore using this
information and its annexes for purposes different from those of DANE, distributing said information to people who

are not among those for which this email was intended, or reproducing it partially or totally is prohibited in
accordance with the law available. The organization will not assume the responsibility around the information,
opinions or criteria contained in this email, if not directly related to DANE. If you are not the authorized recipient, or

you receive this message by mistake, please delete it immediately and notify to sender. No imprima este e-mail a
menos que sea absolutamente necesario.

De: Alvaro Antonio Hernandez Arguello <aahernandeza@dane.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de enero de 2026 16:40
Para: Diana Marcela Rodriguez Gomez <dmrodriguez@dane.gov.co>
Cc: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>; Jose Francisco Toloza Larrotta <jftolozal@dane.gov.co>; Camila Andrea Reyes Uribe <careyesu@dane.gov.co>; Sonia Rocio Carreño Ramirez <srcarrenor@dane.gov.co>
Asunto: RV: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 
Reciban un cordial saludo.

Diana, adjunto envío 10 formatos de solicitud de adición de CDP's  GEIH Rural, firmados digitalmente para fines pertinentes. Muchas gracias. 

Atentamente, 
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Director Territorial
Álvaro Antonio Hernández Argüello
aahernandeza@dane.gov.co
Dirección Territorial Centro Oriente
Tel: 607 6454148
Bucaramanga, Colombia
www.dane.gov.co 

 

 

Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o confidencial.
Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas a las cuales no se
encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en virtud de la legislación

vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios contenidos en este correo que
no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario autorizado o por error recibe este

mensaje, favor borrarlo inmediatamente y notificar al remitente.
 
This document is property of DANE; it may contain privileged confidential information. Therefore using this

information and its annexes for purposes different from those of DANE, distributing said information to people who
are not among those for which this email was intended, or reproducing it partially or totally is prohibited in

accordance with the law available. The organization will not assume the responsibility around the information,
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menos que sea absolutamente necesario.

De: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de enero de 2026 16:23
Para: Alvaro Antonio Hernandez Arguello <aahernandeza@dane.gov.co>
Cc: Jose Francisco Toloza Larrotta <jftolozal@dane.gov.co>; Diana Marcela Rodriguez Gomez <dmrodriguez@dane.gov.co>; Camila Andrea Reyes Uribe <careyesu@dane.gov.co>
Asunto: RV: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 
Muy buenas tardes Alvaro,

Para seguir con el trámite, anexo los 10 formatos de solicitud de  modificación firmados electrónicamente.

Bendiciones, 

Coordinador GIT Operativo Dirección Territorial
Centro Oriente - Sede Bucaramanga
Oscar Orlando Niño Cristancho
ooninoc@dane.gov.co
Profesional Especializado
Tel: 607 5978300 Opc 1 - Ext. 3401
Bucaramanga, Colombia
www.dane.gov.co

De: Jose Francisco Toloza Larrotta <jftolozal@dane.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de enero de 2026 16:03
Para: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>
Cc: Diana Marcela Rodriguez Gomez <dmrodriguez@dane.gov.co>; Camila Andrea Reyes Uribe <careyesu@dane.gov.co>
Asunto: RE: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 
Cordial saludo don Oscar,

Adjunto formatos adición CDP para su gestión. (10 formatos)

Adjunto disponibilidad SPGI.
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De: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de enero de 2026 8:46 a. m.
Para: Jose Francisco Toloza Larrotta <jftolozal@dane.gov.co>
Asunto: RV: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 
Muy buenos días José Francisco,

Favor atender la solicitud de Sonia para la  modificación contractual para la adición de recursos para otros transportes multimodal para el operativo GEIH Rural.

No. Nombre No. Contrato Valor Total Adición Adición Febrero Adición Marzo
1 Lady Carolina Suarez Bueno CO1.PCCNTR.8419949 $200.000 $100.000 $100.000
2 Alberto Jaimes Vargas CO1.PCCNTR.8422399 $200.000 $100.000 $100.000
3 Zulma Rocío Rueda Suárez CO1.PCCNTR.8422771 $200.000 $100.000 $100.000
4 Sonia Patricia Rincón Pabón CO1.PCCNTR.8423568 $333.334 $333.334 $0
5 Marien Díaz Campo CO1.PCCNTR.8423025 $333.333 $333.333 $0
6 Edgar Fabian Hernández CO1.PCCNTR.8422849 $333.333 $333.333 $0
7 Jhoana María Velásquez Loza CO1.PCCNTR.8423205 $100.000 $100.000 $0
8 Tania Carolina Anaya Carreño CO1.PCCNTR.8420732 $100.000 $100.000 $0
9 Ervin Emilio Torres Velasco CO1.PCCNTR.8422682 $100.000 $100.000 $0
10 Diana Patricia Cote Jaimes CO1.PCCNTR.8422787 $100.000 $100.000 $0
TOTAL $2.000.000 $1.700.000 $300.000

Bendiciones, 

Coordinador GIT Operativo Dirección Territorial
Centro Oriente - Sede Bucaramanga
Oscar Orlando Niño Cristancho
ooninoc@dane.gov.co
Profesional Especializado
Tel: 607 5978300 Opc 1 - Ext. 3401
Bucaramanga, Colombia
www.dane.gov.co

De: Sonia Rocio Carreño Ramirez <srcarrenor@dane.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de enero de 2026 8:22
Para: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>
Cc: Camila Andrea Reyes Uribe <careyesu@dane.gov.co>
Asunto: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 
Cordial saludo Oscar, 

De manera atenta envío para su aprobación y trámite, formatos de modificación contractual para la adición de recursos para otros transportes multimodal para el operativo GEIH Rural, de la siguiente manera: 

No. Nombre No. Contrato Valor Total Adición Adición Febrero Adición Marzo
1 Lady Carolina Suarez Bueno CO1.PCCNTR.8419949 $200.000 $100.000 $100.000
2 Alberto Jaimes Vargas CO1.PCCNTR.8422399 $200.000 $100.000 $100.000
3 Zulma Rocío Rueda Suárez CO1.PCCNTR.8422771 $200.000 $100.000 $100.000
4 Sonia Patricia Rincón Pabón CO1.PCCNTR.8423568 $333.334 $333.334 $0
5 Marien Díaz Campo CO1.PCCNTR.8423025 $333.333 $333.333 $0
6 Edgar Fabian Hernández CO1.PCCNTR.8422849 $333.333 $333.333 $0
7 Jhoana María Velásquez Loza CO1.PCCNTR.8423205 $100.000 $100.000 $0
8 Tania Carolina Anaya Carreño CO1.PCCNTR.8420732 $100.000 $100.000 $0
9 Ervin Emilio Torres Velasco CO1.PCCNTR.8422682 $100.000 $100.000 $0
10 Diana Patricia Cote Jaimes CO1.PCCNTR.8422787 $100.000 $100.000 $0
TOTAL $2.000.000 $1.700.000 $300.000

Quedo atenta a cualquier solicitud.

Atentamente,

 

Profesional Universitario
Sonia Rocío Carreño Ramírez
srcarrenor@dane.gov.co 
GIT Operativo
Tel: (607) 6454148 Ext. 107
Cel. 3168741378
Calle 22 24-54, Bucaramanga, Colombia
www.dane.gov.co 

Este mensaje de correo electrónico es propiedad de DANE, puede contener información privilegiada o
confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al DANE, divulgarla a personas
a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en
virtud de la legislación vigente. La Entidad no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios
contenidos en este correo que no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario
autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente y notificar al remitente.

 
This document is property of DANE; it may contain privileged confidential information. Therefore, using this
information and its annexes for purposes different from those of DANE, distributing said information to people
who are not among those for which this email was intended, or reproducing it partially or totally is prohibited in
accordance with the law available. The organization will not assume responsibility around the information,
opinions or criteria contained in this email, if not directly related to DANE. If you are not the authorized recipient,
or you receive this message by mistake, please delete it immediately and notify the sender. No imprima este
correo a menos que sea absolutamente necesario.
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De: Sonia Rocio Carreño Ramirez
Enviado: lunes, 19 de enero de 2026 8:43
Para: Oscar Orlando Niño Cristancho <ooninoc@dane.gov.co>
Asunto: Solitud adición recursos transporte multimodal- GEIH rural
 
Cordial saludo, 

De manera atenta solicito su colaboración para la solicitud de adición de recursos para las rutas rurales de los meses de febrero y marzo, donde se encuentran segmentos con dificultad para acceso en vehículo
debido al estado de las vías y /o a que se encuentran muy lejanos a las vías principales. 

No. Nombre No. Contrato Valor Total Adición Adición Febrero Adición Marzo
1 Lady Carolina Suarez Bueno CO1.PCCNTR.8419949 $200.000 $100.000 $100.000
2 Alberto Jaimes Vargas CO1.PCCNTR.8422399 $200.000 $100.000 $100.000
3 Zulma Rocío Rueda Suárez CO1.PCCNTR.8422771 $200.000 $100.000 $100.000
4 Sonia Patricia Rincón Pabón CO1.PCCNTR.8423568 $333.334 $333.334 $0
5 Marien Díaz Campo CO1.PCCNTR.8423025 $333.333 $333.333 $0
6 Edgar Fabian Hernández CO1.PCCNTR.8422849 $333.333 $333.333 $0
7 Jhoana Maria Velasquez Loza CO1.PCCNTR.8423205 $100.000 $100.000 $0
8 Tania Carolina Anaya Carreño CO1.PCCNTR.8420732 $100.000 $100.000 $0
9 Ervin Emilio Torres Velasco CO1.PCCNTR.8422682 $100.000 $100.000 $0
10 Diana Patricia Cote Jaimes CO1.PCCNTR.8422787 $100.000 $100.000 $0
TOTAL $2.000.000 $1.700.000 $300.000

Se requiere la solicitud de CDP para continuar con este proceso.

Los recursos solicitados para transporte multimodal del mes de enero de 2026, no se realizó trámite de modificación contractual por el corto tiempo que había y el grupo ya estaba por salir a campo, o que no
daba el tiempo para hacer esta gestión.

Agradezco su colaboración y quedo atenta.

Atentamente,

 

Profesional Universitario
Sonia Rocío Carreño Ramírez
srcarrenor@dane.gov.co 
GIT Operativo
Tel: (607) 6454148 Ext. 107
Cel. 3168741378
Calle 22 24-54, Bucaramanga, Colombia
www.dane.gov.co 
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contenidos en este correo que no están directamente relacionados con el DANE. Si usted no es el destinatario
autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente y notificar al remitente.
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: DANE REGIONAL BUCARAMANGA

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-13-3:31 p. m.

04-01-01-00B

MHchgomez CESAR  HERNAN GOMEZ BUENOReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 04-01-01-00B DANE REGIONAL 
BUCARAMANGA Número de Compromiso: 16226 Valor Total: 30.801.100,00 Saldo por pagar: 24.121.700,00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 1098711134 Tercero: DIANA PATRICIA  COTE  JAIMES

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS  Número: CO1.PCCNTR.8422787 Fecha: 13/01/2026 0:00:00

OBJETO

Objeto: V.F. MERCADO_2025_GEIH_BD_TH_TU_OT_MN Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar la recolección rural - urbana de información de la Gran Encuesta Integrada de Hogares - GEIH, según la muestra asignada y mediante el medio 
que el DANE 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2026-01-15 11326 2.243.300,00 0,00 10126 6618226 2026-01-21 2.243.300,00 7.403,00 2.235.897,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO ANT PARA LA OPERACION 
ESTADISTICA GEIH BMGA. PAGO EN ENERO 
2026

2026-02-10 56626 4.436.100,00 0,00 57226 30106126 2026-02-13 4.436.100,00 14.639,00 4.421.461,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT84227
87/25

13-01-01-DT PAGO 4/10 HONORARIOS PARA LA 
OPERACION ESTADISTICA GEIH BMGA 
ENERO. PAGO EN FEBRERO 2026

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: DANE REGIONAL BUCARAMANGA

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-13-3:31 p. m.

04-01-01-00B

MHchgomez CESAR  HERNAN GOMEZ BUENOReporte Relación de Pagos

2 de 4Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: DANE REGIONAL BUCARAMANGA

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-13-3:31 p. m.

04-01-01-00B

MHchgomez CESAR  HERNAN GOMEZ BUENOReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 04-01-01-00B DANE REGIONAL 
BUCARAMANGA Número de Compromiso: 72625 Valor Total: 12.869.500,00 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 1098711134 Tercero: DIANA PATRICIA  COTE  JAIMES

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS  Número: CO1.PCCNTR.8422787 Fecha: 07/10/2025 0:00:00

OBJETO

Objeto: V.F.MERCADO_2025_GEIH_BD_TH_TU_OT_MN Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar la recolección rural - urbana de información de la Gran Encuesta Integrada de Hogares – GEIH, según la muestra asignada y mediante el medio 
que el DANE 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2025-10-14 545725 2.065.000,00 0,00 526925 39208482
5

2025-10-17 2.065.000,00 6.815,00 2.058.185,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO ANT PARA LA OPERACION DE GEIH 
BMGA. PAGO OCTUBRE 2025

2025-11-11 591125 4.402.700,00 0,00 572725 43919192
5

2025-11-14 4.402.700,00 14.529,00 4.388.171,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO 1/10 HONORARIOS PARA LA 
OPERACIÓN ESTADÍSTICA GEIH BMGA 
OCTUBRE. PAGO EN NOVIEMBRE 2025

2025-12-10 631625 4.334.800,00 0,00 620425 51627062
5

2025-12-22 4.334.800,00 14.304,00 4.320.496,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO 2/10 HONORARIOS PARA LA 
OPERACION ESTADISTICA GEIH BMGA 
NOVIEMBRE. PAGO EN DICIEMBRE 2025

2026-01-16 24426 2.067.000,00 0,00 29426 2.067.000,00 19231326 2026-01-30 2.067.000,00 6.821,00 2.060.179,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO RPTAL HONORARIOS PARA LA 
OPERACION ESTADISTICA GEIH BMGA

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: DANE REGIONAL BUCARAMANGA

Fecha y Hora Sistema: 2026-02-11-10:45 a. m.

04-01-01-00B

MHchgomez CESAR  HERNAN GOMEZ BUENOReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 04-01-01-00B DANE REGIONAL 
BUCARAMANGA Número de Compromiso: 72625 Valor Total: 12.869.500,00 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 1098711134 Tercero: DIANA PATRICIA  COTE  JAIMES

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS  Número: CO1.PCCNTR.8422787 Fecha: 07/10/2025 0:00:00

OBJETO

Objeto: V.F.MERCADO_2025_GEIH_BD_TH_TU_OT_MN Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar la recolección rural - urbana de información de la Gran Encuesta Integrada de Hogares – GEIH, según la muestra asignada y mediante el medio 
que el DANE 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2025-10-14 545725 2.065.000,00 0,00 526925 39208482
5

2025-10-17 2.065.000,00 6.815,00 2.058.185,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO ANT PARA LA OPERACION DE GEIH 
BMGA. PAGO OCTUBRE 2025

2025-11-11 591125 4.402.700,00 0,00 572725 43919192
5

2025-11-14 4.402.700,00 14.529,00 4.388.171,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO 1/10 HONORARIOS PARA LA 
OPERACIÓN ESTADÍSTICA GEIH BMGA 
OCTUBRE. PAGO EN NOVIEMBRE 2025

2025-12-10 631625 4.334.800,00 0,00 620425 51627062
5

2025-12-22 4.334.800,00 14.304,00 4.320.496,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO 2/10 HONORARIOS PARA LA 
OPERACION ESTADISTICA GEIH BMGA 
NOVIEMBRE. PAGO EN DICIEMBRE 2025

2026-01-16 24426 2.067.000,00 0,00 29426 2.067.000,00 19231326 2026-01-30 2.067.000,00 6.821,00 2.060.179,00 9122253074
7

BANCOLOMBIA S.A.   CONTRATO DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS  

CONT 
8422787/25

13-01-01-DT PAGO RPTAL HONORARIOS PARA LA 
OPERACION ESTADISTICA GEIH BMGA

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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